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PROLOGO

La trascendencia humana, social y econdmica de los problemas que
afectan a la poblacién femenina y su importancia para el desarrollo
nacional ha adquirido relieve en los wltimos aiios. La dimensién integral
que se le ha dado al desarrollo lo fundamenta.

En el inicio de sus actividades, la Organizacién de las Naciones
Unidas creé la Comisién sobre la Condicién Juridica y Social de la Mu-
fer, cuya preocupacién fundamental ha sido la promocién de la igualdad
juridica con el hombre, de los derechos politicos de la mujer y de su
seguridad social. En la década del setenta, los Gobiernos miembros
de las Naciones Unidas deciden revisar, ampliar e intensificar las me-
didas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, ase-
gurar la integracién plena de la mujer en la totalidad del esfuerzo en
favor del desarrollo y reconocer la importancia de su creciente coniri-
bucién a la paz mundial. Con tal fin la Asamblea General proclama
el afio 1975 como Afio Internacional de la Mujer y, posteriormente, el
periodo de 1976 a 1985 como el Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz.

Iniciativas de nivel mundial, regional y nacional han puesto énfa-
sis en el hecho de que la revalorizacién de la mujer constituye un ele-
mento bdsico en el proceso de desarrollo y han movilizado a los Go-
biernos, instituciones privadas y organismos internacionales para estu-
diar y acometer acciones en este sentido.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)
ha mantenido una preocupacién constante y renovada por cooperar
con los Gobiernos de paises en desarrollo para identificar y enfrentar
los problemas que afectan a la poblacién femenina y que inciden en el
progreso de esos paises, asi como en la situacidn de su infancia. El



Fondo ha evolucionado para ajustar sus politicas y programas a una
concepcion integradora del desarrollo econdmico y social.

Para el UNICEF, la formacién de las nuevas generaciones impli-
ca una preocupacién por su rol futuro como hombres y mujeres. Desde
este punto de vista, la mujer interesa tanto como miembro de la so-
ciedad y agente del desarrollo como por su importancia en la forma-
cién del nifio. En consecuencia, el UNICEF no sélo coopera para iden-
tificar e impulsar acciones en beneficio de la mujer en cuanto madre
0 en cuanto nifia, sino también para definir politicas y estrategias que
consideren a la mujer en su desempeiio actual o futuro de roles fami-
liares, econdmicos y politico-sociales que afectan al nifio, la familia y la
comunidad.

La presente publicacién que el UNICEF se complace en entregar
al pablico de América Latina y el Caribe responde a la cooperacién
que el Fondo presta para la exploracién, difusidn y creacién de con-
ciencia sobre la problemdtica femenina. La reflexion y andlisis aca-
démico del tema en sus diversos aspectos contribuye a sentar las ba-
ses politicas, legales, técnicas y administrativas que requiere la pla-
nificacién de las acciones para integrar a la mujer al proceso de desa-
rrollo.

El libro Chile: Mujer y Sociedad es parte de una serie de publi-
caciones sobre el tema que ha emprendido el UNICEF. Con esta ini-
ciativa el Fondo espera contribuir a la presentacién de experiencias e
intercambio de ideas que hacen posible el avance del conocimiento y
apoyan las acciones que en Chile y otros paises de Latinoamérica y el
Caribe se estdn llevando a cabo en favor de la mujer.

CARLOS MARTINEZ SOTOMAYOR
Director Regional del UNICEF
para las Américas



LOS JARDINES INFANTILES Y EL TRABAJO
DE LA MUJER

WiLNA SaaveDra C.

I. INTRODUCCION

No obstante las declaraciones y acciones nacionales e internacio-
nales, la mujer no ha sido plenamente incorporada a la vida de los pue-
blos. Asi, por mucho tiempo, la duefia de casa ha estado ausente en
el nivel de decisiones en la mayorfa de las sociedades. Su contribucién
a la sociedad ha estado canalizada fundamentalmente a través. del
marido y de los hijos.

Su aporte ha quedado restringido al 4rea familiar, donde realiza un
trabajo “invisible”, consistente en la transformacién de materia prima en
productos de consumo inmediato para su familia (alimentos, vestuario,
etc.) y en servicios (educacién, crianza, salud, ete.). Ese trabajo no tiene
valor de cambio en el mercado, es gratuito y, por ende, no se le consi-
dera en los censos y mediciones del producto interno bruto,

La mujer internaliza desde su nifiez el ideal de vida hogarefia,
que ser4 prioritario a lo largo de su vida, frente a cualquier otro esti-
mulo social, sea de realizacién personal, sea de participacién en otros
niveles de accién en la vida societal, lo que no obsta a que hayan muje-
res con “doble jornada”, esto es, que no sélo realizan las tareas del
hogar, sino que ademés trabajan en forma remunerada fuera de éL

La exclusién de la dueia de casa del trabajo remunerado limita
la potencial fuerza de trabajo del pafs y dificulta asf el desarrollo eco-
némico, ademas de afectar la realizacién personal de la mujer. Esta,
cuando se le pregunta si trabaja, responde: “sélo soy duefia de casa”.

En Chile, la proporcién de la fuerza de trabajo femenino (lo que
miden los censos) era, en 1970, una de las més altas de América Latina.
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Representaba 22,9 por ciento de la poblacién econémica activa, mientras
que en Colombia era de 20,1, Argentina 21,8 y Perti 21,74 por ciento 1.
Mis de la mitad de esas mujeres que trabajan (56,72) se agrupaban en
el sector servicios seguido del industrial (18,05) y del comercio (14,77).
El trabajo de la mujer es eminentemente urbano y predominantemente
terciario. Desde los importantes acontecimientos que afectaron a la hu-
manidad a partir de comienzos del presente siglo, se produjo un cam-
bio profundo en los enfoques y valores respecto de la participacién de
la mujer en las actividades fuera del hogar, por lo que a los roles tra-
dicionales de esposa, madre, duefia de casa, se sumaron otros que la
ubican como sujeto activo en el desarrollo integral de los pueblos.

La revisién de los contenidos educativos, el uso de los medios de
comunicacién, el establecimiento de medidas para facilitar la incorpo-
racién plena al campo del trabajo, el abrir cauces para la participacién
en la base social y politica, favorece el desempefio de nuevos roles, lo
que, a su vez, genera la necesidad de crear los servicios necesarios para
que la mujer pueda enfrentar sus nuevas actividades, y, muy especial-
mente, aquellos destinados al cuidado de sus hijos.

La Declaracién sobre la Igualdad de la Mujer y su contribucién al
Desarrollo y la Paz, adoptada en la Conferencia Mundial de la Mujer,
en 1975, destaca que “es responsabilidad del Estado crear los servicios
necesarios de manera que la mujer pueda integrarse en la sociedad
mientras sus hijos reciben atencién adecuada”.

En Chile esta preocupacién fue evidente en muchos postulados
y acciones de gobierno que vinieron a concretarse con la promulgacién
de la Ley de Jardines Infantiles (16 de abril de 1970). Ella debe ser
considerada en un contexto global encaminado a lograr la participa-
cién de la mujer en el desarrollo. Asf, a mediados de la década del
60, se impulsaron diversas iniciativas: la Reforma Educacional de
1965, que estableci6 que el Sistema Educacional comienza con la
Educacién Parvularia; ademés en el nivel de Ensefianza media-téc-
nica cambié el enfoque tradicional de los contenidos de las carreras
para la mujer, incorporandolas en las que antes eran privativas para
el hombre; la participacién de la comunidad en la toma de decisiones
a través de la Ley de Juntas de Vecinos y organizaciones comunita-
rias, 1968, en cuya aplicacién la mujer se incorporé masivamente; la
dictacién de la Ley de Reforma Agraria; el Proyecto de ley que otorga
plena capacidad legal a la mujer casada; la ratificacién de Chile a los
Convenios Internacionales de igualdad de oportunidades y remunera-

1 Organizacién Internacional del Trabajo, Anuario de Estadisticas Internacionales,
Ginebra, 1973.
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ciones a igual capacidad; el de los Derechos Politicos de la mujer, de
Naciones Unidas; la creacién de la Oficina de la Mujer a nivel de la
Presidencia de la Reptblica.

II. ATENCION DEL NINO EN LAS DECLARACIONES INTERNACIONALES .

La comunidad internacional, preocupada también por el nifio, apro-
b6 en la Asamblea General de las Naciones Unidas la Declaracién de
los Derechos del Nifio, gestada en Ginebra en 1924, y cuya culminacién
se alcanzé el 20 de noviembre de 1959.

Muchas de las partes de la Declaracién de los Derechos del Nifio
estén ya consideradas en la Declaracién de los Derechos Humanos
(1948), pero se considerd que las necesidades especificas de la infancia
justificaban una resolucién separada sobre tan importante materia.

Dicha declaracién, que consta de un predmbulo y 10 principios,
destaca, entre otros aspectos, que “el nifio debido a su falta de ma-
durez fisica y mental necesita cuidados y proteccién esenciales antes
y después de nacer; que la humanidad debe darle todo lo que estd a
su alcance; que debe otorgérsele por ley y otros medios una proteccién
amplia para que pueda desarrollarse fisica mental, moral, espiritual y
socialmente en forma saludable, asi como en condiciones de libertad y
dignidad, especialmente en las etapas iniciales de su vida”.

En el Principio N9 7 expresa que “el nifio tiene derecho a recibir
educacién, que serd gratuita y obligatoria, por lo menos en las etapas
elementales. Se le dar4 una educacién que favorezca su cultura general
y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar
sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral
y social y llegar a ser un miembro ttil de la sociedad”.

“El interés superior del nifio debe ser el principal rector de quienes
tienen la responsabilidad de su educacién y orientacién; dicha respon-
sabilidad incumbe, en primer término, a los padres”.

“El nifio debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los
cuales deberén estar orientados hacia los fines perseguidos por la edu-
cacién; la sociedad y las autoridades prblicas se esforzaran por promo-
ver el goce de este derecho”.

Por su parte, la XXIV Confederacién Internacional de Instruccién
Piiblica, convocada en Ginebra, en 1961, por la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
y por la Oficina Internacional de Educacién, formulé la recomendacién
N© 53, a los Ministerios de Instruccién Piblica, acerca de la organiza-
cién de la educacién preescolar.
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III. ALGUNOS ANTECEDENTES DE LA EDUCACION PREESCOLAR

La atencién del nifio en edad preescolar ha constituido, desde
hace largos afios, un tema de preocupacién preferente por cuanto esa
etapa de su vida es el fundamento de su formacién y conducta futura.

Entre los pedagogos es importante sefialar a Juan Enrique Pesta-
lozzi, que, en 1826, dio a conocer ante la Sociedad de Cultura de Brujas,
un trabajo “acerca del medio para educar al nifio desde la cuna hasta
los 6 afios, en el hogar doméstico”, y a Federico Froebel, fundador
en 1840 del primer Jarlin Infantil (Kindergarten), cuya labor de
reformadora se centré especialmente en la educacién a impartir entre
los 3 y 7 afios.

Este sic6logo de la infancia, como se le ha denominado, atribufa
a la primera etapa de formacién del nifio un alto valor educativo. Sus
lecciones tienen siempre dos fases, la instructiva y la creadora, y es el
principio de la actividad esponténea del nifio el fundamento de su
sistema. El nifio, afirmaba, muestra mas interés y atencién cuando uti-
liza el conocimiento que cuando lo. recibe.

Ha transcurrido largo tiempo desde la enunciacién de los postula-
dos y principios enunciados por Froebel y Pestalozzi, pero ello no los
ha alterado, sino que ha hecho que sean universalmente aceptados.

Por ello se afirma que en una democracia moderna, integral y
dindmica, la préctica de una filosofia educativa evolucionada debe
conceder prioridad al reconocimiento del derecho inalienable del nifio
a alcanzar su pleno desarrollo en forma tal que permita enriquecer su
incipiente personalidad con las experiencias sociales del medio en
que vive. En los primeros afios de su existencia el nifio experimenta
transformaciones sorprendentes que rebasan a todas las que efectuar4
en las demés etapas de su vida. Su estructura biolégica requiere de
diversos estimulos para su desarrollo, su inteligencia se encuentra en
creciente evolucién y su afectividad reclama un agente humano orienta-
dor con capacidad para interpretar sus reacciones primarias. En este
lapso el nifio adquiere conciencia de si mismo, el dominio de sus muscu-
los y los hébitos de su convivencia diaria. El proceso de desarrollo
motor, emocional y sensorial reviste mayor aceleracién en esta etapa
de la vida del ser humano y por ello es indispensable que se le pro-
porcione atencién esmerada, motivacién adecuada y orientacién sufi-
ciente.

Este periodo en la vida infantil se caracteriza por su plasticidad,
de tal manera que su personalidad se forjard en razén directa de las
impresiones e influencias que lleguen hasta él. Todo ello contribuir4
en la edad adulta, de manera importante, a orientar su conducta. De
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ahf la importancia que reviste la forma en que se oriente el proceso
de formacién de su personalidad; de ahf la importancia del jardin
infantil.

IV. EvOLUCION DE LA EDUCACION PREESCOLAR EN CHILE *

En Chile, Valentin Letelier y José Abelardo Ntiez promovieron
el envio a Europa de normalistas para que se prepararan en el método
froebeliano. Igualmente, en 1905, Darfo Salas y Maria CAceres estu-
diaron en Estados Unidos dicho método para aplicarlo en Chile. Una
educadora austriaca, Leopoldina Maluska, se radic en este pais y
dirigi6 el curso de kindergarterinas. Por su parte, Filomena Ramirez, en
1927, dio un nuevo impulso a este movimiento a través de la incorpo-
racién de las ideas del movimiento montesoriano. Ambos métodos en-
focan la educacién del pérvulo desde un punto de vista pedagdgico,
pero el tiempo ha hecho sentir la necesidad de un enfoque integral. En
1944 la Universidad de Chile cre6 la Escuela de Educadoras de Pér-
vulos, designando como su directora primero a Amanda Labarca, y més
tarde a Matilde Huici, quien dirigié la escuela hasta 1962, creando
conciencia de la necesidad de establecer jardines infantiles en todos
los sectores, especialmente en los marginales urbanos.

En 1953 el Ministerio de Educacién cred la Seccién Educacién
Primaria y Parvularia, a través de la cual se dio un importante impulso
a la educacién preescolar. En 1965 la Universidad de Concepcién orga-
nizé el Curso de Educadoras de Parvulos, acogiendo los esfuerzos de
las educadoras Carmen Fischer e Ivonne Fontaine,

Todo este movimiento alcanzé su culminacién con la promulgacién
de la Ley de Jardines Infantiles.

V. LEY DE JARDINES INFANTILES -

Durante afios, instituciones femeninas principalmente habfan rea-
lizado camparias de cardcter nacional destinadas a interesar a las au-
toridades en crear centros de atencién al parvulo y de facilitar la
incorporacién al trabajo de la mujer madre. Asf, en 1967 se organizd
la Fundacién de Jardines Infantiles, institucién que no sélo ha creado
jardines infantiles, sino que también realiza una labor orientadora en
materia de investigacién en la educacién preescolar.

La Ley N 17.30L, de 16 de abril de 1970, que cre6 la Junta Na-
cional de Jardines Infantiles, nacié no sélo del interés del Gobierno y

e .
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legisladores de la época?, sino también de la participacién activa que
tuvo la comunidad en su gestacién: profesionales (educadoras de par-
vulos, médicos, asistentes sociales, sicélogos, educadores, etc.), padres
de familia, mujeres trabajadoras y organizaciones de base se moviliza-
ron para que la ley fuera una realidad.

Dicha ley define al jardin infantil “como el establecimiento que re-
cibe nifios durante el dia hasta la edad de su ingreso a la ensefianza
bésica y les proporciona atencién integral”, considerando no sélo lo
pedagégico, sino también la realidad socioeconémica del pais. Deter-
mina también los niveles de atencién del parvulo: sala cuna, nivel me-
dio y transicién, atendidos por personal universitario (educadoras de
parvulos) y de auxiliares técnicamente preparados por ello.

Crea el organismo denominado Junta Nacional de Jardines Infan-
tiles, encargado de planificar, coordinar, promover, estimular y super-
vigilar la organizacién y funcionamiento de los jardines infantiles.

Establece una serie de mecanismos destinados a incrementar el ni-
mero de jardines infantiles. Asi, establece que cuando se construyan
sectores poblacionales o edificios de un ntmero igual o superior a 50
casas o departamentos, serd obligatorio reservar locales para jardines
infantiles, encargando de ello al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo,
a las cajas de previsién y a las cooperativas de vivienda y empresas.

La misma obligacién se impone a la Comisién Técnica del Plan
Nacional de Edificios Escolares y a los grupos escolares que construya
el Ministerio de Educacién Péblica.

Las municipalidades, por su lado, quedan obligadas a destinar sitios
de su dominio para la instalacién de jardines infantiles, de preferencia
en los lugares mds densamente poblados.

Se faculta también al Ejecutivo para declarar de utilidad ptblica y
autorizar la expropiacién de predios que, en opinién del Ministerio de
Educacién Ptblica, sean necesarios para la construccién o instalacién
de jardines infantiles, ademés de autorizar la cesién de terrenos desti-
nados a idéntica finalidad.

Se facilita a instituciones, empresas o establecimientos la firma de
convenios directamente con la Junta Nacional para la instalacién de
jardines infantiles, conforme lo establecido en el Reglamento que viene
a completar la ley.

Ademis, se establecen medidas encaminadas a facilitar el trabajo
de la mujer, que serdn comentadas més adelante.

Con la aprobacién de la ley se tendia a:

2 Fueron su. autores los diputados Wilna Saavedra, Maria Inés Aguilera, Silvia
Correa, Juana Dip, Graciela Lacoste, Margarita Paluz y Blanca Retamal.
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1. Dar atencién integral al nifio en edad preescolar.

2. Facilitar la incorporacién de la mujer al desarrollo nacional.

En la generalidad de los casos, la familia no puede atender la
problemética compleja que significa la formacién del parvulo.

Requiere para ello de la aplicacién de métodos psicopeda-
gbgicos adecuados, a través de un buen sistema educativo con ele-
mentos cientificos y téenicos aplicados al juego, al ejercicio y al trabajo
diario, realizado en contacto con otros nifios, en un ambiente estimu-
lante, donde se entregan gradualmente los conocimientos que es dable
asimilar. El nifio recibirfa asf experiencias educativas més amplias que
las que le proporciona su familia, lo que es muy importante “en los
niveles socioeconémicos méas modestos, donde se da un conjunto de con-
diciones ambientales negativas que impiden o limitan fuertemente el
desarrollo intelectual del nifio. Esta situacién se produce por la caren-
cia de estimulos adecuados en perfodos que son criticos y que corres-
ponden justamente a los primeros afios de su vida”. Por ello, “en
paises en desarrollo, como el nuestro, donde alrededor de un 60 por
ciento de la poblacién es obrera o campesina, la necesidad de exten-
der ampliamente la educacién preescolar es atin mis urgente”?,

La Comisién 17, al analizar la educacién parvularia en Chile, en
1974, expresaba su inquietud porque no se han realizado intentos siste-
méticos para llegar al nifio campesino. En efecto, los jardines existen-
tes se sittan predominantemente en las ciudades, y casi no se encuen-
tran en las zonas rurales.

El jardin infantil no sélo favorece el desarrollo arménico de la
personalidad del nifio desde su nacimiento hasta su ingreso a la ense-
fianza basica, sino que también favorece en forma especial la socializa-
cién del nifio, a la vez que aporta capacitacién y formacién a la fa-
milia para que ésta pueda ejercer en mejores condiciones el derecho
inalienable a la educacién de sus hijos. A través de la creacién de nexos
con los padres, el jardin infantil proporciona orientacién para efectuar
una accién coordinada de positivo y permanente beneficio para el
hijo y el ntcleo familiar, cumpliendo una doble funcién en bien del for-
talecimiento de la familia.

VI. FACILITAR LA INCORPORACION DE LA MUJER AL DESARROLLO NACIONAL

Diversas son las motivaciones que determinan la incorporacién de
la mujer a la actividad econémica. Varia también su grado de partici-

3 “Programa Alternativo de Educacién Preescolar. Fundacién de Jardines Infan-
tiles”, en Revista de Educacién Preescolar N® 3, 1975, pig. 23.
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pacién: en las solteras es mucho més alto que en las casadas. En este
Gltimo caso, o en uniones consensuales, influye el nivel de ingreso
de la familia, la ocupacién del marido, la actitud del medio social, la
actitud de los empleadores en relacién a contratar a mujeres casadas
(por los costos de las leyes del trabajo y seguridad social). También
debe considerarse la necesidad de realizacién personal en un marco mu-
cho més amplio que el del hogar (especialmente en los sectores medio
y alto), y en los grupos mas modestos, la existencia de necesidades mi-
nimas que satisfacer en un hogar. En Chile es bastante alto el por-
centaje de hogares, sobre todo de bajos ingresos, cuyos jefes de hogar
son mujeres %,

Mis all4 del estado civil, la incorporacién laboral de la mujer estd
determinada por su educacién, su fecundidad, la existencia de servicios
auxiliares, el grado de modernizacién de la estructura econémica y otros
factores.

En los grupos con bajos ingresos, en que el jefe de hogar hombre
no tiene empleo regular o tiene remuneraciones muy bajas, las mujeres
estdn sometidas a fuertes presiones para buscar trabajo, con el fin de
estabilizar o aumentar el ingreso familiar. En sectores més acomodados
pueden aspirar a un empleo adecuado a su preparacién.

Pero el cumplir el doble rol de madre y trabajadora fuera del ho-
gar demanda a la mujer educacién, capacitacién y medios. No es facil
para la mujer que tiene nifios pequefios dejar su hogar. En algunas
ocasiones podré ponerlos a cargo de un vecino o un familiar, pero no
siempre es posible hacerlo asi; dejarlos solos es un peligro para los
nifios y una fuente de tensién para las madres. Estas tensiones tam-
bién se dejan sentir en su rendimiento laboral.

Diversos estudios muestran los estados de angustia y bajo rendi-
miento en que se desempefia la madre trabajadora que encuentran su
origen en la presién siquica derivada de tener que dejar a sus hijos
en condiciones de inseguridad.

Ha sido pensando en la madre trabajadora que se han creado “ins-
tituciones de apoyo”, como el jardin infantil. Con ellas se busca aliviar
las tareas domésticas de la familia, mejorar el cuidado de los hijos,
facilitar la incorporacién al trabajo y permitir a la mujer una partici-
pacién més activa en la vida de comunidad.

La posibilidad de dejar a su hijo a la atencién responsable del
jardin infantil repercute favorablemente no sélo en la tranquilidad per-

4 Investigaci recientes, realizadas en zonas marginales de Santiago, afirman
que alrededor del 20 por ciento de las familias tenian un jefe de hogar mujer.
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sonal de la madre en su vida familiar y en su rendimiento econémico,
sino también en el nifio mismo.

Esa fue la doble motivacién de la Ley de Jardines Infantiles. Por
ello, mirando més all4 del nifio, incorporé disposiciones que facilita-
ban el doble rol de la mujer. Asi, el Art. 33 establece que “toda ins-
titucién, servicio, empresa o establecimiento, sea fiscal, semifiscal, mu-
nicipal o de administracién auténoma que ocupe 20 o més trabaja-
doras de cualquier edad o estado civil, deber4 tener salas cunas, anexas
e independientes del local de trabajo, en donde las mujeres puedan
alimentar a sus hijos menores y dejarlos mientras estén laborando.

“La Direccién del Trabajo podr4 ordenar el establecimiento de
salas cunas aun en aquellas industrias que ocupen menos de 20 tra-
bajadoras, si las circunstancias asi lo aconsejan.

“El mantenimiento de la sala cuna ser4 de cargo exclusivo del
empleador o patrén”.

Las madres, por su parte, tendrén derecho a disponer para dar ali-
mento a sus hijos de dos porciones de tiempo, que en conjunto no
excedan de una hora al dfa, las que se considerarin como efectivamente
trabajadas.

Se establece también el fuero maternal, por el cual la trabajadora
no puede ser despedida de su trabajo o pedirse su renuncia durante
el embarazo y hasta un afio después de expirado el descanso maternal,
salvo que el juez del trabajo haya declarado por sentencia que habria
una causa justa de despido.

Toda mujer trabajadora tendr4 derecho a permiso y al subsidio
cuando la salud de su hijo menor de un afio requiera de su atencién
en el hogar con motivo de enfermedad grave, la que deberd ser acre-
ditada por certificado médico otorgado o ratificado por los servicios
que tengan a su cargo la atencién médica de los menores.

En la legislacién europea esta disposicién incorpora también al
padre, de tal manera que en caso de enfermedad del nifio, el padre o
la madre tendr4 derecho a permiso y subsidio. Ello parece adecuado,
més aun cuando hay toda una accién educativa dirigida a promover
la incorporacién del padre en el cumplimiento de tareas dentro del
hogar. En el Seminario de Caracas (mayo de 1975), un punto que me-
reci6 especial atencién fue “la igualdad de derechos y obligaciones de
la pareja respecto de su familia y la responsabilidad compartida en
la educacién y cuidado de los hijos”.

La tendencia actual es ubicar a los centros de atencién diurna del
nifio en los sectores poblacionales, preferentemente como forma de evi-
tar grandes desplazamientos y de integrarlos més a la vida de su comu-
nidad, incorporando a la vez a los padres. El jardin infantil debe cons-
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tituirse en un centro de accién de la comunidad, a la que debe incor-

porar en su labor educativa.

Puede concluirse que Chile tiene una trayectoria interesante en
América Latina en lo que a educacién parvularia se refiere, tanto en
cuanto a la teorfa del problema como al manejo tedrico - técnico, a la
visién integradora del mismo, a la posibilidad de incorporar a la mujer
al desarrollo nacional.

Los caracteres m4s notorios de esta educacién preescolar son:
a) Comenzar desde que el nifio nace y abarcar hasta su ingreso a la

ensefianza bésica;

b) que la Unidad Jardin Infantil opera a tres niveles (sala cuna, me-
dio y transicién), con actividades metodolégicas adecuadas a cada
edad;

¢) la importancia dada a la Sala Cuna, que implica no sélo una solu-
cién a los problemas de la madre que trabaja, sino también una for-
ma de enfrentar los altos indices de desnutricién, mortalidad y mor-
bilidad infantil;

d) la preparacién de los profesionales (educadores de parvulos) a
nivel universitario en las distintas regiones del pais;

e) la preparacién técnica del personal auxiliar;

f) la concepcién de educacién integral que se otorga al jardin in-
fantil;

g) la concepcién de que el jardin infantil es el primer tramo del sis-
tema educacional chileno (Reforma Educacional de 1965);

h) la existencia de una legislacién y de un organismo a nivel nacio-
nal (Junta Nacional de Jardines Infantiles).

VII. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES

Ester Boserup y Christina Liljenerautz afirman que “los seres hu-
manos constituyen el recurso mé4s importante, en realidad, el recurso
central del desarrollo. Son a la vez agentes y beneficiarios del desarro-
Ilo econémico y social. La calidad de sociedades que desarrollen estara
determinada por el grado en que ellos mismos participen”. Una parte
de ellos son mujeres, cuya participacién es atin bastante baja.

“Aunque esta exclusién puede explicarse, ya no hay justificacién
para que no se apliquen medidas correctivas”.

Los estilos de desarrollo imperantes en América Latina han con-
tribuido bastante poco a lograr su incorporacién y realizacién personal.

La forma no sélo radica en la introduccién de reformas que puedan
ser efectuadas en la estructura de la produccién y el consumo, en la
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distribucién del ingreso, en la generacién y participacién en el poder,
sino también en la consideracién de las tradiciones, costumbres y nor-
mas sociales, perpetuadas muchas veces por las propias mujeres. No
debe olvidarse que la madre es el primer agente de socializacién; de
ahj la importancia de la educacién que tenga y que dé.

El enfoque global de acciones en que esté inserta la ley de Jardi-
nes Infantiles permitia alentar esperanzas sobre una incorporacién mis
plena de la mujer a la vida del pais. Los Jardines Infantiles, al abrir
sus puertas a la educacién mixta, dan la partida a la igualdad de opor-
tunidades, si sus contenidos se dirigen a lograrlo, y si se constituyen en
objetivos en todos los ciclos educativos.

Estas instituciones se han ido multiplicando en el transcurso del
tiempo y no hay duda que su enfoque integral ha sido vital para los
nifios chilenos. Serfa interesante conocer en qué medida lo han sido
también para la madre trabajadora, si han permitido incorporar a un
mayor ntmero de mujeres al trabajo remunerado, si la calidad de su
produccién ha mejorado, y de qué manera ha beneficiado no sélo al
grupo familiar, sino también a la comunidad toda.



